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Nó~o 24

Por la certificación de no constar en el Registro detefll1inado
asiento o círcunstan: in, se devengarán 100 peseta~.

Por la busca· para manifestaciones, notas simples o certlfíca·
dones, cuando no se determinen los datos registTales o se expro·
sen con error, se devengara ellO pOt' 100 de Jos derechos que
correspondan con arreglo al número 5 con un mínimo de 50 pe·
setas y un rnü,ximo de 250,

Depósitos y ratUicacior¡es

NÚMEHO 25

al Por el depósito de líbros en el caso previsto en los ar~

tículos 49 y 99 del Código de Comercio y 168 de la Ley deSuc.ie·
dades Anónimas, se percibirán por cada Ubro y año que deba
subsistir el depósito 5 pesetas,

b) Por el depósito di! matrices y titulos transferibles por en~

doso o al portador. garantizados con hipoteca, se percibirá por
la matriz de cada título un céntimo (o,OlJ por cada año que dopa
subsistir el depósito, con un tope de 3:000 pesetas por cada
emisión.

el Por el depósito de documentos de tráfico de Sociedades
liquidadas conforme al articulo 168 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se percibirán 500 peseUls por todos los correspon
dientes a cada Sociedad.

d) Sí de la Ley o de los documenlos depositados no resuF
tase la duración del deposito se estlmará esta duración en veinte
años.

NÚMERO 26

Por cada diligencia de ratificadón de documentos privados,
de identificación de personalidad de los otorgantes o interesados,
o de com~areu)l}ci.:tde alguno d~~ ellos ante el Registrador a los
fines previstos en la Ley Hipotecaria Naval o en otrasdisposicio
nes, se percibirán 100 pesetas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

formidad con lo provenido en la disposición final primera del
Decreto· numero mil cuatrocientos. ochenta y cinco/mil nove~

cientos sesenta y siete, de quince de junio. procede convocar
elecdones parciales para designar Procuradores en Cortes re
presentantes de los citados Municipios

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y pf,,,.. ia detibcT3-ción del Consejo de Ministros en su reunión
del dia trc'ce de abril de mil novecientos setfmta y tres,

D1SPONGO

AI'[icuto primero.-Uno. Se convocan elecciom!s parciales
para designar Pl){;lU'adQres, en Cortes representantes del Mu
nicipio de Ceuta y de los Municipios de la provincia de Logroño.

Dos. Estas elecciones se desarroílaran conforme a las norma3
dei Decreto mil cuatrocJentosochenta y cinco/mil novecientos
sesenta y siete, de quince de junio, y disposiciones comple~

mentarías.

Articulo segundo ·-Las elecciones parciales a que hace re~

ferencia el Ul'ticuto unterior tendrán Jugar el día veinte da
mayo próximo.

Articulo 1.ercero.-··Ei mandato de los Procuradores en Cortes
elegidos en virtud de l:::'sta convocatoria concluirá con la actual
legislatura.

Articulo cuano---Se autoriza al Ministro de la Gobernación
para dictar hh disposiciones que cst.Hne necesarias para la
aplicación de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente DE:creto, dado en Madrid
a trece de abril de mil novecientossetBl1fa y tres.

<

FHANCISCO FRANCO

El Minish-o de la Gob('I<nacion,
TOMAS GAHlCANQ GONI

En punte quinto, donde dice: «Las retribuciones seflaludas
en este Convenio Cc'kctivo ,.n, debe decir': "Las retribuciones
señaladas· en la presente Norma.<.n.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resol ución, inserta en el "Boletín Oficial del Es
tado... número 81, de fecha 4 de abril de 1973, páginas 6650 y 6651,
se transcribe a continuacíón la oportuniJ rectificacíón:

,('1'

CORRECGlON de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la qu.e se dicta
Norma de Obligado Cumplimiento para los Centros
de trabajo de Empresas Consignatarios de Buques
y restantes que se rilan por la Ordenanza de Tra
ba.¡o aprobada por Orden de 24 de julio de 1970 que
radiquen en las provincias que se mencionan.

Primera.-Corresponderá a la Mutualidad genéfica de los Re
gistradores de la Propiedad y de su Personal Auxiliar por cada
asiento de presentación y suscorrespondi:entes· notas, -20 pesetas.
También corresponderá. a dicha Mutualidad el 80 por 100 de los
derechos que se devenguen por aphcación de esleArancel sobre
una cuantía de más de 100 millones de pesetas.

Un ejemplar del presente Arancel, así como tablas de apU
cadon de la!; oscnl¡js del número 5 estarnn a disposición del
púl>lico en todos los Registros Mercantiles.

Scgunda.-La revisión y actualización del presente Arancel
se llevará a efecto cada diez años o antes si las. circunstancias
lo aconsejan.

Tercera.-Cuando a solicitud del prosentante o interesado se
despache un titulo en plazo inferior al de cüatrodías o se ex"
pida una cel'tjficación en IJlazo inferiOr a dos dias, se deven
gará por concepto de urgencia el 20 por 100 de lbs derechos que
correspondan, con un tope máximo de 2~OOOpesetas.

Cuarta.-El conocimiento y resolución de losexpedíentes dé
impugnación de derechos incumbe, en todo caso, a ·la Dirección
General de los Registros y del Notariado. Cuando se int~rponga

recurso de reforma, tos Registradotf'sMeruUltiJes soLkitaran io"
forme de la Junta de Gobierno del Colegio Nacional de Regis
tradores.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 11 de abril de H;¡"J por la que se im
plHl1fa el Sistema Integrado de Facturación de Ene""
gia Electricay se aprueho'? nuevas Tarifas Tope de
Estructura Binomia.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 75811973, de .13 de abril, por el que sé
convocan elecciones parciales para desíl7nar Pro
curadores en Cortes representantes del Municipio
de Ceuta y de los Municipios de la provincia de
"ogroña.

Vacantes las representaciones en Cortes del Municipio de
Ceuta y da los Municipios de la provincia de Logroño, de con-

II ustrisimo seüor:

El Decreto 356!11972, de 21 de diciembre, definió las Bases
del Sistema Integrado de Fueturación de Energía Eléctrica. al
que podían acogerse las EmpresCls queapii-um las Tarifas Topee
Unificadas v facultó al MinisteriO de Industria pUl·a, una vez
estudiadas ias peticiones d~ las que d'9searan acogerse al mis-


